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REFORMA DEL OBJETO SOCIAL Y 

CONSECUENTE REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

- SEIPROT, SEGURIDAD Y PROTECCION 

CIA. LTDA.:   

CUANTIA: INDETERMINADA --=====mmanmamaaos 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, a los siete días del mes de Agosto 

de dos mil ocho, ante mí, DOCTOR SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO, Notario 

Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, comparece la Compañía SEIPROT, SEGURIDAD 

Y PROTECCION CIA. LTDA, representada por el señor JOSE LUIS CHAMBA 

ORTEGA, quien declara ser ecuatotiano, soltero, ejecutivo, en su calidad de GERENTE, 

según consta la copia del nombramiento debidamente aceptado e inscrito, que se agrega a la 

presente escritura publica como documento habilitante: El compareciente mayor de edad. 

Domiciliado en la ciudad de Guayaquil, persona capaz para obligarse y contratar, a quien por 

haberme presentado sus respectivos documentos de identificación de conocer doy fe, el mismo 

que compatece a celebrar esta escritura publica de REFORAMA DEL OBJETO SOCIAL Y 

- CONSECUENTE REFORMA DEL ESTATUTO, sobre cuyo objeto y resultado esta bien 

instruida, a la que procede de una manera libre y espontánea y para su otorgamiento me presenta 

la minuta que dice así: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el Registro de Escrituras 

Públicas a su catgo, una por la cual conste el REFORAMA DEL OBJETO SOCIAL Y 

CONSECUENTE REFORMA DEL ESTATUTO. de la Compañía SEIPROT, 

SEGURIDAD Y PROTECCION CIA. LTDA, de conformidad con las cláusulas que a 

continuación se detallan: CLAUSULAS PRIMERA INTERVINIENTE.- Compatece, 

        

      

otorga y suscribe la presente escritura publica el señor JOSE LUIS CHAM 0 ' RTEGA, a 

nombre y en representación de la Compañía SEIPROT, SEGURIDAD Y PF )TECCI 0 

CIA. LTDA,, en su calidad de GERENTE, según consta del nombramiento Y ¡Acación 

correspondiente que se agrega e incorpora a la presente escritura publica como documento 

habilitante y debidamente autorizado para el efecto por la Junta General Extraord aria de socios 
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de fecha siete de agosto del dos mil ocho. Copia certificada del acta de Junta General antes 

mencionada, se la agrega a la presente escritura como documento habilitante. CAUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) Mediante escritura publica celebrada el treinta de agosto 

de mil novecientos ochenta y ocho, ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, 

ABOGADO EDUARDO FALQUEZ AYALA , e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil el veintinueve de septiembre de mil novecientos ochenta y ocho, se constituyo la 

Compañía SEIPROT, SEGURIDAD Y PROTECCION CIA. LTDA.- b) La intendencia 

de compañías de Guayaquil, mediante resolución numero noventa y cinco guion dos guion dos 

guion uno guion cero cero cero ocho cero cero nueve, declaro disuelta y dispuso la liquidación 

de la compañía SEIPROT, SEGURIDAD Y PROTECCION CIA. LTDA, en liquidación, 

e inscrita en el Registro mercantil de Guayaquil el cinco de diciembre de mil novecientos noventa 

y siete, c) Mediante Escritura Publica otorgada ante el Notario Publico Trigésimo del Cantón 

Guayaquil, ABOGADO PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, celebrada el cuatro de 

mayo del dos mil cinco, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el tres de 

agosto del cinco mil ocho, la Compañía SETPROT, SEGURIDAD Y PROTECCION 

CIA. LTDA. , se reactivo, convirtió sus acciones de sucres a dólares, Aumento su Capital, se 

transformo de anónima a limitada y aprobó el nuevo estatuto social de acuerdo a su especle.- 

d) Mediante Escritura Publica otorgada ante el Notario Vigésimo Quito del Canto Guayaquil, 

DOCTOR SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO, celebrada el dieciocho de Enero 

del dos mil ocho, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el cinco de Agosto del 

dos mil ocho la Compañía Aumento su Capital Social y Reformo su Estatuto. e) En sesión de 

Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía SEIPROT, SEGURIDAD Y 

PROTECCION CIA. LTDA,, celebrada el siete de agosto del dos mil ocho, se resolvió por 

        

Po 

Social de la misma, en los términos que se indiquen en dicha acta, y se autoriza al Gerg 

Compañía a otorgar la Escritura Publica correspondiente contentiva de dicho acto SOCtetário, 

CLAUSULA TERCERA: DECLARACION JURAMENTADA.- Condos a tecedentes 

expuestos el Señor JOSE LUIS CHAMBA ORTEGA, a nombre de la Compañía: EIPROT,



  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA  SEIPROT, SEGURIDAD Y PROTECCION CIA. LTDA 

CELEBRADA EL SIETE DE AGOSTO DE DOS MIL OCHO. 

En la ciudad de Guayaquil, a los siete días del mes de agosto del dos mil ocho, a las once 

en las oficinas situadas en la Ciudadela La Garzota manzana No. 19 solar No. 1 de 

esta ciudad de Guayaquil, se reúne la Junta General Extraordinaria de socios de la Compañía 

SEIPROT, SEGURIDAD Y PROTECCION CIA. LTDA,, con la concurrencia de los señores: a) 

SR. JOSE LUIS CHAMBA CABANILLA, por sus propios derechos, propietario de 

VEINTICUATRO MIL NOVECIENTAS NOVENTA Y SEIS (24.950) Participaciones de 

cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en su 

totalidad y con derecho a 24.950 votos, b) SR. CARLOS ALBERTO CHAMBA CABANILLA, 

por sus propios derechos, propietario de VEINTICINCO (25) Participaciones de cuarenta 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América, y con derecho a 25 votos, c) SR. JOSE 

LUIS CHAMBA ORTEGA, por sus propios derechos, propietario de VEINTICINCO (25) 

Participaciones de cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de América, pagada en 

su totalidad y con derecho a 25 votos, Como los socios concurrentes representan la totalidad 

del capital social pagado de la Compañia, que es de DIEZ MIL DOLARES, dividido en 

VEINTICINCO MIL participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cuarenta centavos 

  

  

de dólar cada una de ellas, estos resolvieron por unanimidad constituirse en Junta General E 

Universal Extraordinarii de socios, en uso de la facultad que les confiere el Art, 238 de la Ley i 

de Compañías sin previa convocatoria, y, con la misma por unanimidad resolvieron tratar los 

siguientes puntos del orden del día: 

UNO) CONOCER Y RESOLVER SJBRE LA REFORMA DEL ARTICULO TERCERO DEL ESTATUTO 
SOCIAL DE LA COMPAÑÍA Q'IT HACE REFERENCIA AL OBJETO SOCIAL DE LA MISMA; DOS). 

AUTORIZAR AL GERENTE DE LA CU:”AÑÍA A SUSCRIBIR LA ESCRITURA PUBLICA DE, REFOÍIA ES 
DEL OBJETO SOCIAL Y CONSECUENTE RETORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA compania kr 

    

  

   Preside la Junta General Extraordinaria de .3ocios el señor JOSE LUIS CHAMBA CABANILLA” ya apor 

JOSE LUIS CHAMBA ORTECAA, actúa como Secretario de la Junta y como Gerente.  



Se deja constancia que el secretario de la Junta formó la lista de Socios concurrentes y de las participaciones 

que se hallan representadas en esta sesión conforme lo dispone el Art. 239 de la Ley de Compañías, una 

vez constatado el quórum reglamentario el Presidente declara instalada la sesión. Por secretaria se procede 

a leer el primer punto del orden del día que dice: UNO) CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA REFORMA 

DEL ARTICULO TERCERO DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA SEIPROT, SEGURIDAD Y 

PROTECCION CIA. LTDA., EL CUAL CONTEMPLA EL OBJETO SOCIAL DE LA MISMA.- Toma la 

palabra el Gerente de la Compañía, quien manifiesta que para efectos de cumplir con las reformas 

introducidas al código de trabajo para las Compañías que son consideradas de actividades 

complementarias, como son las empresas de seguridad y vigilancia, propone que la Junta General de 

Socios resuelva sobre la necesidad de reformar el objeto social de la misma, de tal modo que se reforme 

el articulo tercero del estatuto Social, indicando que la Compañía podrá dedicarse a las ACTIVIDADES 

COMPLEMENTARIAS, en virtud de que las empresas de seguridad y vigilancia se constituyen en 

actividades complementarias de la compañía, por lo que es necesario reformar el objeto social que 

consta en el actual Mandato No. 8 publicado en el Registro oficial No. 353 de fecha jueves 5 de junio del 

2008, por lo cual el articulo tercero queda de la siguiente manera : ARTICULO TERCERO: OBJETO 

SOCIAL: La compañía tendrá como objeto social único: objeto social de la compañía es el estipulado 

en la ley de seguridad y vigilancia: a) La compañía se dedicara a la realización de actividades 

complementarias de prevención del delito, vigilancia y seguridad a favor de personas naturales y 

jurídicas, instalaciones y bienes; depósitos, custodia y transporte de valores; investigación; seguridad en 

medios de transporte privado de personas naturales y jurídicas y bienes; instalación mantenimiento y 

reparación de aparatos, dispositivos y sistemas de seguridad; y el uso y monitoreo de centrales para 

recepción, verificación y transmisión de señales de alarma. Por lo que podrá utilizar a su propio 

personal, para la ejecución de actividades complementarias de otras empresas o compañías. En 

consecuencia, a más de las actividades señaladas en su objeto social, la Compañía SEIPROT, 

SEGURIDAD Y PROTECCION CIA. LTDA., Podrá realizar únicamente las que sean conexas y 
y 
».be 

relacionadas al mismo. Luego de breves liberaciones la Junta General de Socios Cs E Celis” o, 
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las actividades complementarias, por lo queda ron por unanimidad la reforma: (ón de x 
.t% e : , es 

  

invariable. A continuación, se pasa a tratar el segundo y ultimo punto del orden día que 

dice: DOS) AUTORIZAR AL GERENTE DE LA COMPAÑÍA A SUSCRIBIR LA ESCRITURA PUBLICA DÍ 

o
m
a
r
,
   pa



REFORMA DEL OBJETO SOCIAL Y CONSECUENTE REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA.- Toma la palabra el Presidente de la Compañía para manifestar que es imprescindible autorizar 

al Gerente de la Compañía a suscribir y otorgar la correspondiente Escritura Publica de Reforma del objeto 

Social y Consecuente Reforma del Estatuto Social de la Compañía , para plasmar lo resuelto en el Primer 

punto del orden del día, por lo que somete a consideración de la sala la aprobación de esta moción. 

Finalmente, el Presidente manifiesta que se incorporan al expediente de esta sesión, la lista de asistentes y 

numero de participaciones que representan, el valor pagado por ellas y los votos que les corresponden, así 

como copia certificada de la presente acta. 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un momento de receso para redactar la presente Acta. 

Reinstalada que fue la sesión contando con la concurrencia de todos los Socios con 

quienes se inició; se dio lectura a la presente Acta y, aprobándola, concluyó la sesión a las trece horas 

treinte minutos, F) JOSE LUIS CHAMBA CABANILLA, SOCIO y PRESIDENTE DE LA JUNTA; F) 

CARLOS ALBERTO CHAMBA CABANILLA, SOCIO; F) JOSE LUIS CHAMBA ORTEGA, SOCIO, 

GERENTE DELA COMPAÑÍA Y SECRETARIO DELA JUNTA, 

CERTÍFICO QUE LA PRESENTE ACIÁ QUL ANTECEDE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL QUE 

REPOSA EN EL LIBRO DE ACTAS DE JUNTA GENERAL DE S2Om102 PTA 0omnañía SEIPROT, 

SEGURIDAD Y PROTECCION CIA. LTDA., AL CUAL ME REMITO DE SER NECESARIO. 

Guayaquil, Agosto 7 del 2008 

     USE LUIS CHAMBA ORTEGA 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

GERENTE 
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NO OS ÉÚÍS CHAMBA ORTEGA 

Guayaquil, 15 de Agosto de 2005 

SEÑOR: , 
JOSE LUIS CHAMBA ORTEGA 
CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle a usted que la Sesión de Junta General de Socios de la Conmpabío 

SEIPROT SEGURIDAD Y PROTECCIÓN €. LTDA., teunida el dla de hoy tuvo el 
acierto de elegirlo a usted GERENTE de la compañía por un periodo de cinco años, con 
las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. . 

Como GERENTE a usted le corresponderá ejercer además de las lunciones establecidas en 

el Estatuto Social de la Contipañía, la Representación Legal, Judictal y Extrajudicial de la 
misma, en forma individual. 

La Compañía SEIPROT SEGURIDAD Y PROTECCIÓN C. LTDA., se constituyó bajo 
la especie de Compañia Anónima, mediante Escritura Pública otorgada atte el NOTARIO 
SUPTIMO DEL CANTON GUAYAQUIL, ABOGADO EDUARDO FALQUEZ AYALA, 
el 30 de agosto de 1988, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil cl 29 de 
Septiembre de 1988, Mediante escritura Pública otorgada ante el Notario Titular Trigéstmo 
del Cantón Guayaquil Doctor PIERO GASTÓN AYCART VINCENZINT, el d de mayo de 
2005, e inserila en el Repisbo Mercantil de Guayaquil el 3 de agosto de 2005, la Compañía 
SHIPROT SEGURIDAD Y PROTECCIÓN Co LTDA., se teactivó, convirtió sus acciones 

de sueros a dóbires, Aumentó su Capital se teansformó de Anónima a Eienitada y aprobó el 

nuevo estatuto Social de acuerdo a su especio. 

7 

ATENTAMIE pl     e = > 

sos JS CUR Camana 
ie RETARIO AD-HO0 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE DE LA COM PAÑÍA SEIPROT SEG URIBAD 
Y PROTECCIÓN €. LTDA, PARA EL CUAL HE SIDO ELEGIDO - GUA Y AQUEL, 
15 de Agosto gos 
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CEDULA DE CIUDADANÍA: 091260142-4 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

  

 



  

  

  

REGISTRO MERC.*N'T1L 

CANTON GUAYAQUIL 

l-. En la presente fecha quecr inscrito el 

Nombramiento de Gerente,” (: la Compañía 
(SEIPROT. SEGURIDAD Y PROTECCION CIA. 
LTDA,, a favor de JOSE LUIS CHAMBA ORTEGA, a. 
foja 82.715, “"Regístro Mercantil mímero 15,642, / 
Repertorio número 29.524. Guayaquíl, quince de 
Agosto del dos mil cínco.- 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR * 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y EXISTENCIA LEGAL 

No. 364049 

DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA: 
SEIPROT SEGURIDAD Y PROTECCION CIA. LTDA. 

NUMERO DE EXPEDIENTE: 55843 - 1988 RUC: 0990945233001 

DIRECCIÓN: CDLA. LA GARZOTA ETAPA 1 Y MZ, 19 SL. 19 No.: 

CIUDAD: GUAYAQUIL TELÉFONO: 273080 

CERTIFICO QUE LA COMPAÑÍA ARRIBA CITADA, HA CUMPLIDO CON LAS DISPOSICIONES CONSTANTES EN LOS 
ARTÍCULOS 20 Y 449 DE LA LEY DE COMPAÑÍAS VIGENTE. 

LA COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCLUYE El: 29/09/2038 

CERTIFICACIÓN VALIDA HASTA El: 30/09/2008 

CAPITAL SOCIAL: USD $ 10.000,00 
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G OS ES 

SUAYAQO. Sra. Carmen Molina Borja 
Delegada del Secretario General 

FECHA DE EMISIÓN: 19/08/2008 16:53:13 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO, COMO SUPRESIONES, 
AÑADIDURAS , ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 
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 REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
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NUMERO RUC: USY0Y45233001 

RAZON SOCIAL: SEIPROT SEGURIDAG Y PROTECCION €. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: 
LLABE NE CON JUBLYEN TE: DIROS 
REP. LEGAL / AGENTE DE REFENCIÓN: CHAMBA CARARILLA JOSF (US 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 29/09/1908 FEC. CONSTITUCION: 28/09/1988 
PEL. INSURIPLION: ¿3AYIV9BA FEC. ACTUALIZACION: 2210912005 

ALTIVIDAD ELONOMICA PRINGIBAS 
SERGYIGHIS ME SESURIDAG PRIVIDA 

IIRECUIÓON PRINCIPAL: 

Pinvincia GUAYAS Cantón GUAYAGUIL Parroquia TAROGÚL Ciudadela: LA GARZOTA — Húmero SOLAR 4 
Hanzaña: 19. Roferebicia Ubicación: OOTRAS FL ARES HAUIRANTE El CANGREJO CRIOLLO Tefofotio Trabajo: ¿23431 

OBLIGACIONES ERIRULARIAS 

A 
AREAS PL PI IENCIORN ES EN LAPUENTE 

DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
2 E ARACION DE RETENCIONES EN VA FUENTE 
*  OECGARACIÓN MENSUAL DE (VA, 

DE ESTABLECIMIENTOS BERISIRADOS: de 001 al ABIERTOS: 1 

CERRADOS: 1) 

JURISOILCION: VREGIONAL LOORAL SUR GUAYAS 
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ADEL CONTRIDUYINTE SERYIGLO DE RENTASINTERNAS 
Unuarlo: MAGMAPANA — Lttatde emisión: GUAYASUILIAM, FRANCISCO UE Fecha y holas 22IOSIZOOS Vda 

OEFILARA Y IE TIA OREA 
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e REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYEN1 ES 
no SOCIEDADES —- : 

NUMERO RUC; D9Bug45233001 
RAZON SOCIAL: —5EIPROF SEGURIDAD Y PROTECCION €. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGIS 1RADUS: 
| No, ESTABLECIMIENTO: DOt ESVALO; ABIERIO MATRLLE FEC, INICIO ACT: 29/00/1983 

MUMBRE COMERCIAL: SIRIA 

AGHIVIDADES ECONORICAS: 
EELRMIGIOS | EEGURIBAD PEREFADIA 

IRECCION ESTABRLECINIEN 1): 

Prevancia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: CARQUN Ciudadela: LA GAFZINA Múmero; SOLAR ] 
. Manzana 480 Dolelotr Ural 24 VAR 
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SEGURIDAD Y PROTECCION CIA. LTDA,., en su calidad de Gerente y Representante 

legal, hace la siguiente declaración juramentada: UNO) Que se declara Reformado el objeto 

Social de la Compañía SEIPROT, SEGURIDAD Y PROTECCION — CIA, LTDA,, y 

Consecuente se declara Reformado El Articulo Tercero del Estatuto Social de la Compañía, 

según consta del acta de Junta General Extraordinaria y Universal de socios, celebrada el siete de 

agosto del dos mil ocho, cuya copia certificada se agrega a la presente Escritura como 

documento habilitante.- DOS) Se deja constancia que los Socios de la Compañía SEIPROT, 

SEGURIDAD Y PROTECCION CIA. LTDA,, son de nacionalidad Ecuatoriana; TRES) 

Yo JOSE LUIS CHAMBA ORTEGA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, 

dotmmiciliado en esta ciudad Guayaquil, en mi calidad de GERENTE, y por tanto Representante 

Legal de la Compañía SEIPROT, SEGURIDAD Y PROTECCION CIA. LTDA., ante 

usted y dentro del tramite de REFORMA DEL OBJETO SOCIAL Y CONSECUENTE 

REFORMA DEL ESTATUTO, en la ante mencionada Acta de Junta General Extraordinaria 

celebrada el siete de Agosto del dos mil ocho, cuya acta consta incorporada como documento 

habilitante.- Declaro BAJO JURAMENTO, que mi Representada la Compañía SEIPROT, 

SEGURIDAD Y PROTECCION — CIA. LTDA., no mantiene contrato pendiente alguno 

' con ninguna Institución Publica ni con el Estado.- Agregue usted Señor Notario. Las demás 

cláusulas de estilo necesario para la plena validez de la presente Escritura. Firmado.-SANTO 

CHOEZ MARCILLO.- REGISTRO NUMERO: NUEVE MIL DOSCIENTOS 

VENTIOCHO.- Guayaquil.- (Flasta aquí la minuta), y sus documentos habilitantes inserto y 

agregado. Todos los cuales en un mismo texto, quedan elevados a Escritura Pública. Yo, el 

notario, Doy fe que después de haber leída en alta vos toda esta escritura ¡pública al 
   

   compareciente, este la aprueba y la suscribe contnigo. EL NOTARIO. En un solo act 

Por la Compañía SEIPROT, SEGURIDAD Y PROTECCION CI 

R.U.C. 0990945233001 

  

  

 



  

    
37 JOSE LUIS CHAMBA ORTEGA 

4 C. C.091260142-4 

(a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Y, CORTE SUPERIOR RE JUSTICIA 

PA 
$ C. V.0064-192 

DE GUAYAQUIL 
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nf Zurita Zambrano 
8 NOTARIO VIGESIMO QUINTO DE GUAYAQUIL 

Se otorgó ante esta notaría Vigésima 

Quinta del Cantón Guayacul en fe de 

ello confiero estaZ.. “cepía sellada 

certificada y Rúbricada por mi en 

Guayaquil, a 1os.2.9. AGO-20pA.... 

CORTE SUPÉRIOR DE JUSTICIA 
- DE GUAYAQUIL 

lud Bio E 
S 

a Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO DE GUAYAQUIL 

 



  

Dr. $. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
Nr 

RAZON: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 
ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL OBJETO SOCIAL Y 
CONSECUENTE REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 
SEIPROT, SEGURIDAD Y PROTECCION CIA. LTDA., 
OTORGADA El 7 DE AGOS TO DEL 2008 DEL CONTENIDO DE LA 
RESOL UCIÓN + ' OQSiDDOD6139 DE LA DUPERIN TENDENCIA 

LA QUE SE APROBO DICHA ESCRITURA PUBLICA D DE REFORMA 
DEL OBJETO SOCIAL Y CONSECUENTE REFORMA DEL 
ESTATUFO DE LA COMPAÑÍA SEIPROT, SEGURIDAD y 

  

  

  

 



  

NUMERO DE REPERTORIO: 51.085 
FECHA DE REPERTORIO: 19/sep/2008 

HORA DE REPERTORIO: 12:14 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha diecinueve de Septiembre del dos mil ocho 
en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 08.G.1J.0006139, 
de la Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada por el 
Intendente Jurídico de Compañías de la Intendencia de Compañías 
de Guayaquil, Ab. Maria Anapha Jiménez Torres, el 15 de 
septiembre del 2008, queda inscrita la presente escritura pública junto 
con la resolución antes mencionada, la misma que contiene la Reforma 

de Estatuto de la compañía denominada: SEIPROT, SEGURIDAD Y 
PROTECCION CIA. LTDA., de fojas 1.705 a 1.722, Registro 

Vigilancia y Segunda Ervas da núm 10 106, 3.- De conformidad con lo 
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DOY FE: - Que en esta fecha y, al margen de la matriz 

correspondiente, a la No.1.166 de 1.988, que contiene la escritu- 

ra de Constitución de la Compañía Anónima denominada Seiprot 

Seguridad y Protección C.A., otorgada en ésta Notaría, el treinta 

de Agosto de mil novecientos ochenta y ocho, en cumplimiento 

a lo dispuesto en el Artículo Quinto,de la Resolución No.08-G-IJ-” 

0006139, de fecha quince de septiembre del dos mil coho, de 

la Superintendencia de Compañías en Guayaquil,tomé nota de la 

APROBACION de la reforma de estatutos de la Compañía SEIPROT, 

SEGURIDAD Y PROTECCION CIA, LTDA..- 

Guayaquil,septiembre 26 del 2,008..- 

   
Ab. ENE SO FAL VEZ AYELA 

¡NOTARIO SEPTIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

  

   


